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De mis consideraciones: Ma 

En Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía PRISMACORP, 

Ediciones Ejecutivas Cía Lida., realizada en la ciudad de Quito el 07 de julio 

del 2014 usted ha sido designada PRESIDENTA EJECUTA de la compañía 

por un periodo estatutario de dos años, según consta en le cláusula Décima de 

Constitución de la Compañía PRISMACORP, Ediciones Ejecutivas Cía. Lida. 

en su calidad de Presidenta Ejecutiva, tendrá los deberes y derechos 

señalados en la Ley y en los Estatutos Sociales, correspondiéndole subrogar al 

Gerente General en caso de falta o ausencia reemplazario en sus deberes y 

atribuciones. 

La compañía se constituyó mediante Escritura Pública celebrada en la ciudad 

de Quito y otorgada ante el Notario Décimo Sexto de este cantón el 25 de 

Mayo de 1993 e inscrita en el Registro Mercantil el 14 de Julio de 1993, 

mediante aumento de capital según escritura pública el 22 de Febrero e 2007 

Notaria vigésimo séptima inscrita el 04 de septiembre de 2007. 

Á pie del presente nombramiento agradecemos se sirva expresar su 

aceptación, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

este sirva para legitimar su personería. 

A E Po. . 

DIEGO FRANCISCO LÓPEZ VINUEZA 

4 11011037-8 

Gerente General de PRISMACORP, Ediciones Ejecutivas Cía. Ltda. 

Quito, julio 07 del 2014 

Señor 
Diego Francisco López Vinueza 

Gerente General de PRISMACORP, Ediciones Ejecutivas Cía. Ltda. 
Presente.- 

Dejo constancia que con esta fecha acepto el cargo de PRESIDENTA 
EJECUTIVA de la compañía PRISMACORP, Ediciones Ejecutivas Cía. Lída. 

MIRYAN JANETH RAMOS CRUZ 
C.1100354409-3 
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TRÁMITE NÚMERO: 43909 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

   RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 
  

a
 

  

  

  

  

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE BEGISTRO, LUYO ES 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 2 De 

”, ¿lo me” y OS > 

A > - . 4, OSE É A. Sl yo 

-1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE EJECUTIVO OS 

NÚMERO DE REPERTORIO: 7. 28162 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 32/07/2014 
NÚMERO DE INSCRUPCIÓN: 10038 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS         

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

    

NATURALEZA DEL 4CTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE EJECUTIVO 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 07/07/2014 

FECHA ACEPTACION: 07/07/2014 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PRISMACORP, EDICIONES EJECUTIVAS CÍA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
3. DATOS DE REPRESENTANTES:   

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1003544093 RAMOS CRUZ MIRYAN PRESIDENTE EJECUTIVO 2 AÑOS 

JANETH           

4. DATOS ADICIONALES: 

CONST RMH 1570 DEL: 14/07/1993 NOT: DECIMO SEXTO DEL:25/05/1993 REF COD.RM4 2588 DEL: 

04/09/2007 NOT: VIGESIMO SEPTIMO DEL: 22/02/2007 D.P 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 22 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2014 

  
ER : 

AB. MARCO LEON SANTAMARIA - (DELEGADO POR RESOLUCIÓN N? 002-RMOQ-2014) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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Factura: 001-002-000005813 20161701081D01584 

FIEL COPÍA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20161701081D01584 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial. coy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a NOMBRAMIENTOS y que me fue exhibido en 4 foja(s) útilles). 

Una vez practicada(s) la certficación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia de ellas en el 

Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).     => Pra 
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rea JOSÉ ANTONIO CEDEÑO ARMAS 
É   NOTARÍA DCHOGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO    E

 

S


